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ADOPCION DE MEDIDAS

PREVENTIVAS ÍCOVID-19

La actual situación de emergencia de salud pública
hace que este ayuntamiento considere la necesidad
de tomar medidas de prevención primaria con el fin
de evitar la transmisión del COVID-19 en su ámbito

competencial. En este sentido, desde el día 13 hasta
el día 29 de marzo, quedan suspendidas las activi
dades que se desarrollan en el Centro Municipal Po
livalente Hermanos Álvarez Marcos (Biblioteca, Te
lecentro, Escuela de Música, Gimnasio, Centro so

cial,...)-
En el mismo sentido, quedan suspendidos las fies
tas, actos, reuniones, homenajes, eventos culturales
y actividades deportivas que estuvieran programa
das para estas fechas.
Conviene recordar que las medidas básicas de pre
vención para el COVID-19 son lavado de manos fre
cuente con agua y jabón, uso de pañuelos desecha-
bles, utilizar el brazo o el hueco del codo en casos
de estornudo yo tos y evitar tocarse ojos, nariz y bo
ca.
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